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DEMANDANTE:                     Megacomercial S A S.        
DEMANDADO:                      Francisco Javier Banquez Mejía  
                                                  
Señor Juez: A su despacho el presente proceso, en el cual, el apoderado demandante   presentan 
escrito manifestando que el demandado No se pudo notificar en el sitio indicado pare este efecto  - 
Sírvase resolver. El Secretario. Julio Díaz Mórelo. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO.   
Sabanalarga –Atlántico, 22 de febrero de 2022  
 
Visto el anterior informe de secretaria, se puede observar claramente que  el apoderado demandante 
manifiesta al despacho  que  No se ha podido notificar a la parte demanda en el sitio señalado para 
esta diligencia  y hasta el momento no ha podido realizar dicha diligencia, bajo la anterior 
consideración  Este despacho  considera pertinente  en hacerle saber al solicitante que debe agotar 
la notificación  en otro sitio que  tenga conocimiento sobre su paradero  o en su defecto aplicar  el 
principio que recoge  el numeral 4° del artículo 291 del CGP, a petición del interesado se procederá  
al emplazamiento  en la forma prevista en este código, pero encontrándose vigente el decreto 806 
del año 2020,  a petición  de parte interesada  se solicitara la inclusión  del demandado en el Registro 
Nacional de Personas emplazada para seguir  con el curso norma del proceso. Por  lo que se, 

RESUELVE: 
Primero: Este despacho  considera pertinente  en hacerle saber al solicitante que debe agotar la 
notificación  en otro sitio que  tenga conocimiento sobre su paradero  o en su defecto aplicar  el 
principio que recoge  el numeral 4° del artículo 291 del CGP, a petición del interesado se procederá  
al emplazamiento  en la forma prevista en este código, pero encontrándose vigente el decreto 806 
del año 2020,  a petición  de parte interesada  se solicitara la inclusión  del demandado en el Registro 
Nacional de Personas emplazada para seguir  con el curso norma del proceso  
Segundo:  Notifíquese  esta providencia  al correo electrónico   señalado por  el interesado  de 
conformidad al decreto 806 del año 2020. 

  
                                                                                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE- JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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